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A C T A DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELEBRADO
EL MA DIECISIETE DE MAYO DE 1985.

Eh el alÓn de SE-
SRES. ASISTENTES: siones de la Qsa an-
9c. DI Alfredo BcúBatalla sistorial de Sigunto,
*. D. Salvador u lalta mr siendo las diecinueve
9e. D. Ekancisco Ik: iza 'JãrazÓn horas del día diecisie
la- a Q Margarita P!ín Wboledas te de PJByo de mil nove
SlT. D. Cènaro l&iróRoyo cientos ochenta y.cirr
ST. I2 Ib &! mriano 'Brres Hirtínea co, y a los efectos de
ST. D. JJ& A. Ulla@ana Bmingo celebrar sesión ordina-
ST. B Jian Eãeza abrrás ria, en primera Q3nvcT
Et. D. L.%& I& sario Uedma catoria, del Pleno de
&. D. &ime Vidal mlomir la arporación baj 0 la
Sr. D. slntiago I&mer‘o  fios Presidencia de a kan-
SY. D. Lb & V. Qriado EBselga cisco Ci:ispín LSLnchis,
&. D. Miguel aplana Ciarcía se reunen los señores
ST. D. &aquín *anda J&ga anotados al margen,
ST. D. &anJ3GÉ&ceo miz asistidos del SIcreta-
9c. D. Ihtonio Al onso anchez rio @neral A Iuis 8-
Sra I& Teresa El mas 60reriías rrea anz y del kter

ventor b JJ& lizis
EXCUSAN SU ASISTENCIA: Hern~ández aay, para
Sr. a &fael BrúQrcía tratar de los asuntos
ST. D. &mÓn ai sual N eta incluídos en el orden
Sr. D. Ekancisco 6ss.s 66 szÓn del día.
Sr D. msebio bbles mrtínez Ab iertas las actua-

ciones px la ELesidew
cia, el scretario, de

su Orden, se da lectura al acta de la sesión anterior de fecha 15
de Eebrero, aprobánbse  ésta por unanimidad.

A continuación se pasa a tratar los puntos incluidos en e 1
orden del dia, adoptándose los siguientes:

-ACUERDOS-

CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS PARA PISCINA MUNICIPAL.
Resultando que el &a 16 de bra> pasado se FocediÓ a la

apertura y puesta en funcionamiento del servicio de la Piscina
Municipal.

Considerando que, como consecuencia de la utilización públi-
ca de la misna se hace necesario tener cubiertos los servicios de
taquillas y guardarropa.

Considerando que, stendiendo a las características de dicho
servicio, los mismos se .ade&n para que sean prestados por per-
sonal pcocedente de la &ociaciÓn  de Pbnusv@alidos  de esta aud&i.

Considerando que, para cubrir el horario de mañana y tarde
se hace mcesario oontar o3n los servicios de dos personas que
cubran las indicadas tareas; por todo ello, se acuerda, de con-



formidad con el dictamen de la BmisiÓn de &gimen lãlterior  y

Personal:
PRJMEF0: Ia contratación de ca&ker civil de los servicios

de D. Manuel Risu&o Iniesta y D. Segundo Belmonte Maldonado, pa-
ra la realización de las tareas de cuidado de guardarropa y ta-
quillas en la Piscina Municipal

SEGUNDO: El período de la cxxxtrataci'on  Fopuesta lo será
desde el día 13 de Marzo hasta el &a 3I de Dicianbre del presen-
te áiío.

TERCERO: la cantidad a satisfacer en concepto de pago de
servicios se fija en 74000.-pts. mensuales,

CUARTO: Facultar al Sr. Presidente de la Comisión Gestor a
Municipal para la formalizaci'on de los correspondientes contra-
tos.

RECONOCIMIENTO SERVICIOS PRESTADOS A LA ADMINISTRACION PU-
BLICA.

Vistas las peticiones suscritas por DI Lñan 68mon &Po Blli-
cer, funcionario de plantilla, con categoria de Auxiliar de Xlrni-
nistración cè Eral, solicitando el reconocimiento de los servi-
cios prestados a esta CarporaciÓn en calidad de Auxiliar Adminis-
trativ 6 antratado, desde el dia 19 de irciembre  de 1983, hasta
el día 31 de Dicienbre de 1984, la petición suscrita por Da Rosa
Ro driguez Brez, funcionaria de plantilla an categoría de axf
liar de Administración @neral, solicitando el reconocimiento de
los servicios Irestados a esta BrporaciÓn en calidad de Axxiliar
Wministrativa contratada, en los períodos comprendidos desde el
día 15 de @tire de 7980 al 15 de C&tubre de 1981; desde el cha
15 de tirzo de 1982 al 3I de Dicienbre de 1983 y desde el 9 de
Enero de 1984 al 9 de mero de 1985, y vista asímismo la petición
suscrita por Dâ Carmen tirtínez Porras, funcionaria de plantilla
con categoría de uxiliar Xiministrativa de Wministración Qne-
ral, solicitando el reconocimiento de los servicios prestados a
esta arporación en calidad de Aucil.iar Administrativa contrate
da, desde el día I de Junio de 1984, al 3I de Dicienbre de 1984,
Y

bsultando, que la Ley 70/1978 de 26 de Dicianbre, regula el
reconocimiento a los funcionarios de carrera de la Wministraci"an
Local, de los servicios prestados indistintamente en cualquier
esfera de la Wministración E!íblica, tanto en calidad de funcio-
narios de empleo (eventual o interino), como los prestados en ré-
gimen de contratación  administrativa o laboral, tanto si se han
formalizado o no documentalente dichos contratos.

Resultando que, suspendidos temporalmente por Ba1 @creto
ky 12/1979 y Ley 2811980 de 10 de Octubre los efectos de la ley
70/1 978, de 26 de diciembre, la entrada en vigor de los mismos,
se fijó en el &a 1~ de Bgosto de 1982,

Resultando que, por i& al Iècreto 146I/82, de 25 de &nio, se
dictan normas complementarias que aclaran el alcance de la Iey
7O/l 978, de 26 de n ciembre, estableciendo criterios Lniformes
para el computo y valoraci& de los servicios, así como el proce-
dimiento a seguir por los interesados. I

Considerando que, por parte de los funcionarios solicitan-
t es , se ha Fesentado la docunentación pertinente, prevista en el
arte 4Q del Real Dxreto 1461/82, de 25 de Junio, se acuerda, de
conformidad con el dictamen de la amisión de tigimen ilhterior  y
Personal:

Reconocer a D. &an Bmcn Eio Jk llicer, los servicios pres-
tados a esta Corporación, en calidad de Auxiliar Mministrativo
contratado desde el dia 19 de aciembre de 1983, hasta el &a 31
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de Di. ciembre de 1984, lo que antabiliza UI total de UN A'Fa Y DO-
CE DIAS.

Reconocer a m Carmen mrtinez Brras, el tiempo de servi-
cios prestados a esta Corporación, en calidad de Auxiliar Hmi-
nistrativo contratado, desde el da g de J[lnio de 198% hasta el
día 31 de Dicignbre  de 1984, lo que contabiliza un total de SIETE
MESES.

*conocer a Dã Rrxsa bdriguez krez el tiempo de servicios
prestados a esta arporación en calidad de Wciliar Alministrati-
va contratada, desde el &a 15 de Octubre de 1980 al 15 de @tu-
bre de 1981; desde el dia 15 de hrzo de 1982 al 3 1 de nicienbre
de 1983 y desde el 9 de Ehero de 1984 al 9 de Enero de 1985L lo
que contabiliza un total de servicios pestados de TRES Al?DS,
NUEVE MESES Y DIECISEIS DIAS. Fijándose la fecha de cumplimiento
del lu trienio el dia 24 de J%rm de 1984 Dicho trienio estará
encuadrado en la categoría correspondiente al índice de propor-
cionalidad 4.

PROROGA -TRATOS PRESTACION DE SERVICIOS IN ASISTENTE SO-
CIAL ENCUADRADA EN EL EQUIPO SOCIAL BASE Y UN PSICOLOGO EQUIPO DE
INTERVENCION MARGINACION DEL MENOR.

Re sultando, que el &a 27 de myo del p-esente año, finaliza
el contrato de carácter  civil suscrito con Da Mj$ Pilar mrtínez

Lo pz, kistente acial integrada en el Quipo &cial de mse,
que presta sus servicios de asesoramiento y asistencia a la Qr-
poración, en el tiea de srvicios aciales, y

Resultando, que el día 6 de Julio pdximo finaliza el con-
trato de carácter civil escrito con el Ricólogo D. Iuis Beltran
Sala, que presta sus servicios en el Equipo de Intervención de la
MarginaciÓn del Nnor, asistiendo y asesorando a la Cbrporación
en el Area de la Marginacio'n del Wnor.

Considerando, que oonforme al dictamen emitido al respecto
por la Comis iÓn de Servicios Sociales y Bienestar Social, se hace
necesaria la continuidad de los servicios de ãnbos pofesionales,
para el buen desarrollo y perfecto funcionamiento de los equipos
en que están integrados, por todo ello, y de conformidad o3n el
dictaman de la Comis i& de Régimen likerior y Ekrsonal, se acuer-
da:

PRIMERO: Prorrogar el contrato formalizado con la Asistente
So cial, ta DB Ellar Mkrtinez Gpez, hasta el día 3 de @tubre
próximo. Prorrogar el contrato suscrito con el Ridlogo D. Luis
Beltrán ala, hasta el &a 31 de ILciembre prÓx&no.

SECUNDO: Mantener las cantidades actuales mensuales a satis-
facer en concepto de pago de servicios con los citados profesio-
nales, así como las condiciones de trabajo acordadas en su día.

TERCERO: acuitar al Zt. Residente de la mmisión @stora
Municipal, para la formalizaciÓn de los correspondientes contra-
tos.



CONCESION GRATIF ICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRA-
ORDINARIOS POR TRABAJO A TURNOS Y LIMPIEZA DEPENDENCIAS ESTACION
D EPURADORA.

Vista la comunicación  elevada por el lhgeniero mnicipal,
dando cuenta que por necesidades del servicio se ha procedido a
diversos reajustes del personal adscrito a la BtaciÓn IEplradora
de Aguas msiduales,  se acuerda, de conformidad con el dictamen
de la Cbmisión de Eè'gimen  31 terior y Eèrsonal, otorgar las grati-
ficaciones por servicios especiales y extraordinarios por traba-
jos a turnos y limpieza de las dependencias de la Btación Ièpu-
radora, el personal afectado por el reajuste llevado a efecto, y
ello oonforme al siguiente detalle:

- D. Miguel Aspas Marques, funcionario Interino, con catego-
ría de @erario de srvicios altiples, 'L 500.-pts., por limpieza
de las dependencias y 4.500.-pts.  por trabajo a turnos, los efec-
tos económicos de las gratificaciones lo serán a partir del &a 7
de Ehero del presente in"o.

- D, Bernardino I& rez Ullaescusa, l&"on contratado,
1.50 0. pts. , por lirrpieza  de las dependencias y 4.500.-pts., por
trabajo a turnos, los efectos económicos de las gratificaciones
lo serán a partir del día 1 de Febrero del presente So.

Se informa por la h tervención de Indos que triste crédito
para el presente gasto en la partida 125,654,5 del vigente Presu-
puesto Qr dinario. Eb &stante dicho &dito deberá ser abjeto de
la necesaria reacomodaci&  determinada por la aprobación del ré-
gimen de retribuciones complementarias para 1985

ABONO INDEMNIZACION GASTOS POR TRANSPORTE.
De conformidad con el dictanen de la Bmisi%n de ggirnen lh-

terior y Personal, se acuerda, el abono de la indemnización de
gastos por transporte a favor del funcionario de plantilla, con
categoría de Oficial de Albañilería, D. Jesus Sanchez Moya, por
un importe de 900.-pts., correspondiente a los traslados efectua-
dos a Sagunto-ciudad para prestar servicio, durante 'l8 días del
pasado mes de Mxzo.

As'ímismo, se acuerda abonar a D. Qrlos Mwtin Martinez ,
con categoria de funcionario de empleo, que plcesta sus funciones
como Tesorero-Administrador del Patronato Municipal de Daportes  y
Fundación Wnicipal ile altura, la cantidad de 1. 500.0pts . mew
suales, en concepto de indemnización por gastos de transporte,
por los desplazamientos que efectúa diariamente de un n'ucelo a
otro de población para prestar servicio, y ello, con efectos eco-
nómicos desde el día 18 de Abril  pasado, fecha en que comenzó a
prestar sus funciones.

Asímismo, se acuerda, abonar a tres peones adscritos a la
Estación Depuradora de Aguas esiduales, la indemnización por
gastos de transporte cifrada en 1. 500. -pts,, mensuales, por sus
desplazamientos al puesto de trabajo anteriormente ssalado, y
ello conforme al siguiente detalle:

D. Miguel Aspas Marques, funcionario interino, con categoría
de @erario de 4rvicios PUtiples, con efectos económicos desde
el día 7 de mero de 1985.

D. 'Bribia Ie QI E&r~as, funcionario interino, con oatogoría
de Operario de Servicios Múltiples, con efectos económicos desde
el dia 23 de &lio de 1984

D. Bernardino Brez Villaescusa, Fkon contratado, con efec-
tos económicos desde el &a 1 de Ebrero de 1985.
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GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAORDINARIOS
PERSONAL DISTINTOS SERVICIOS.

De conformidad con el dictamen de la BmisiÓn de tigimen ti-
terior y Personal, se acuerda, abonar las siguientes gratifica-
ciones Por servicios especiales y extaordinarios, conforme al de-
talle que a continuación se relaciona:
CONSERJERIA

%r los trabajos realizados durante el mes de Marzo pasado,
con motivo de deporte escolar, cursillo de informática, charlas
sobre la droga, reparach de ventanas, etc., en el Colegio PÚ-
blico Sin !&cente Brrer:

Francisco Dxningo  Soriano................ .14.30 O.-pts.
INFORMATICA

Por los servicios especiales y extraordinarios realizados el
pasado mes de %rzo,
vehículos,

consistentes en plesta al &.a del EBdrÓn de
Impuesto sobre la circulación y emisión de documant a-

ción referida a la (hntabilidad de 1983, etc.:
J¿xe manuel Tomás tinojo. . . . . . . . . 0.. . . . . . . 13.860qts .
Juan Pmon Elo Ekllicer . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES
13.860.-pts.

Por los trabajos realizados durante los meses de bbrm y
Abril del presente año, autorizados por la C.M.P. de 21-2-85:

Juan Wmon Elo &llicer . . . . . . . . . . . . . . . . ...26400.-p%.
&se Manuel Tomás ~nojo..................26.400.~ts.
Francisca Martínez Brras . . . . . . . . . . . . . . . ..2&400.-pts.
Amparo Soria Calabuig.....................24.200.-pts.

DEPARTAMENTO DE GOBERNACION
Por lostrabajos.realizados  el día 10 de Marzo (Domingo),

con motivo de la clasificación, talla y declaración de soldados,
en el Palacio Municipal:

Vicente !& yá Plá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.540.-pts.
Antonio Iapiedra Civera....................1.540.-pts.
Vicente 9anchis Miro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7, 540.-pts.
Manuel Eòs Domingo .,............... . . . . . . .
Cástor J%rtinez Saez

7.54 O.-pts.
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 540.-pts.

Francisco Carbone11 Anquela................1.540.-pts.
Vicente mlaguer W blo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,540. -pts.
Joaquín Forés  Juan .,............... I . . . . . .
Joaquín Iu egre Jorge

1.540qts.
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1, 540. -pti.

José Bermudez Bernandez . . . . . . . . . . . . . . . . . ..11540.~ts.
Francisco Pl. azas E&?rez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel López I-kr n&dez

1.540. -pts.
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,54o.-pts.

Miguel &ga Iucas ..,......................
SECRETARIA

1.540.-pts.-.

Por los servicios extraordinarios realizados durante el pa-
sado mes de Marzo, consistentes en puesta al &a de las actas de
permanentes y plenos, etc.

Nieves Company Calleja . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..8.250.-+s.
Vicente *rones de la aunciÓn . . . . ..i.....8.800.-pts.

ESTACION DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES
Por los trabajos realizados los pasados meses de !&rzio y



ari.1, consistentes en reparación y montaje del Ba3 de Zlgua Eb-
table de:Petr& II, reparaci6n y montaje del contactor de fuerza
del mzo de la 6e drera,
rique Villalba Wro,etc.:

sustitución por baja enfermedad de IL &I-

Jo& Iuis del mlino Mxciano . . . . . . . . . . . . ..7.040.-ptS.
Qrlos Mwtinez Gil . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...".. 8.140. -pts.
Vicente Gilvo M.3 tos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..6.496.-ptS.
Eugenio González Tajuelo . . . . . . ..*..........2.20O.~tS.
Enrique U llalba aro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

AGUA POTABLE
x925,-pts.

-
Por los trabajos realizados durante la a quincena del mes

de Marzo y la primera quincena del mes de Abril del día actual,
consistentes en dirección y gestión mbratoria de recibos de agua
potable y autoabastecidos con arqueos diarios:

Vicente 9 nchis Miró . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..69.027.-pts.
Juan José Cebrián Gil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..41.33O.~ts.
Benito Mestro fi 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...2.200. -ptS.
Luis Ocerin Gordillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..2.20O.~tS.
Manuel Ib driguez Qrri"a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SERVICIO DE FONTANERIA
2. 200.-pts.

Por los trabajos especiales y extraordinarios realizados con
motivo de avería en 9 de Q=tubre cruce con entrada de AM., cor-
t ar sector de agua potable para comprobar si existen
dias en dias festivos, avería en C/. Cataluña ng

fugas, guar
7 I controlar

zanjas de hidroeléctrica en 0'. Rina Babel II, servicio noctur-
no para la cremá de las fallas, comprobar lectura contador de la
Residencia QLnitaria, avería en la tubería general en c/ Valem
cia.

Ricardo Q daz Chorba ....................... 24.313..pts.
Francisco Anguita García ................... 13.86O.-pts.
Francisco Cí.ntas Zdlvez ................. ..3%380.-pts.
Antonio mrrente Oller
Manuel Ekllver fis

.................... ..2.200.13ts.
..........................

Juan López Bernal
2. 200.-pts.

........................... 3.109Fpts.
POLICIA MUNICIPAL

Fbr los servicios especiales y extraordinarios realizados
durante la B quincena del mes de Obrero, consistentes en repap
tir 400 citaciones en horas libres de servicio, avisando
a los mozos de esta C.tiad,  con motivo del acto de talla y clasi-
ficación de soldados:

Faustino Casado Ernandez..............  ..15,0 15.'pts.
Manuel Iopez Fbrnandez...................15,015.-pts.
Por servicio especial, acompañando al Jurado de las Ihllas,

Asistencia al Juzgado de distrito de esta Ciudad, traslado al Ae-
ropuerto de Braj as de un canponente de la QSrporaciÓn de @cina
(Italia), aglomeración de tráfico durante las pasadas fiestas de
Pascua,
rios,

traslado a nlencia a UI vocal Estor y varios funciona-
comparecencia en el Juzgado de Instrucción ny 1, todo ello

durantes los pasados meses de Muzo y ABril:
Miguel Puga Lucas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.83 5.-pts.
Te odoro Santos  Q.1 . . . . . . . . . . . . . . . . . l . . . . . . 1 .  l O O . - p t s .

Rafael Rxer. Andreu. . . . . . . . ..‘............
Jose Cbmez Qndara

l.lOO.-pts.
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. lOO.-pts.

Jbse Brez Ekrez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jo se mrtinez cb sin

3,30o.-pts.
...................... 1 l. 385, -pts.

Cristobal Iopez Andres ....................
Ramiro mlina EQ1rtinez

..550.-pts.

Juan Ramon Arna1 Pei rÓ
.................... ..550.-pts.
.................... 1.10 O.-pts.

Jose Bdilla ~rnandez....................1.100.-pts.
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SERVICIO DE JARDINES :
&r los trabajos extraordinarios realizados con nrotivo de

regar los tamarindos de la plap de Amar&, por no poder ser
atendido este servicio durante la jornada normal de trabajo, du-
rante el pasado mes de %ril:

Miguel Clemente ~rcía.........,.........13.75O.-pts.
Jose M. cbnejos I%nferrer.............,..13.750.-nts.L

BRIGADA DE OBRAS
Por diversos trabajos extraordinarios realizados en el mle

cio Municipal, en Qlegios Públicos, en la entrega de un perro a
su wopietario, mcntaj e de la tubería y boinb de agua en el BZCI
de Petres, avería en la C/ @lon, esquina plaza del sbl, avería
en 0' Cataluña, X tubería reventada en arque de bmberos, etc.,
durante los pasados meses de Marzo y Abril:

Je sus Sanchez Ebya l *ee*e*****...* . . . . . . . . 13,200.-pts.
Fernando mdriguez Sanchez.............,.. 1.65O.-pts.
Juan Mla Qstello . . . . . . ..*............... 4. 950. -pts.
Francisco Villalba EBro...................4.95O.-pts.
Juan htonio Iopez al . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..4.950.-pts.
Manuel Civera Mañez . . . . 0 . . . . . . , . . . . . . . . . . . 4.95 O.-pts.
Pascual Qllardo ~rtínez................ll.680.-pts.
Teodoro Frias Iopez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.25 O.-pts.
Jo se Wntoya anchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . e.. 9. 150.-pts.
EBul Ruiz PJbrte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.15 O.-pts.

POLICIA MUNICIPAL
mr traslado con el vehículo de la Eblicía Municipal a va-

rios Q-ntros Qiciales en mlencia de un m cal @stor y un fun-
cionario, el pasado día 7 de Mayo:

Ramiro f@lina mrtinez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..550.-pts.
CONSERJERIAS

Por los trabaj os sctraordinarios realizados en el 8legio
Público San Vicente Ferrer, por realizarse trabajos de pintura,
reuniones y deporte escolar, durante el pasado mes de Abril:

F'rancisco  Domingo Soriano................14.850.-pts.
SECRETARIA

Por los trabajos especiales y extraordinarios realizados co n
motivo de la plesta al bis de las AZ tas de permanentes y plenos,
durante el pasado mes de Abril:

Vicente Arones de la &uncion..........,12.100.-pts.
Nieves Company Calleja....................6.05 O.-pts.

SERVICIO FONTANERIA
For los trabajos realizados el pasado mes de Abril, consis-

tentes en guardias en días fetivos, avería en Arda. 9 doctubre,
cruce con Am., avería boca de riego en l%lígono Indwtrial, ave-
ría tubería general en giladre,  etc.:

Ricardo Ordaz Chorda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..46.439.-pts.
Francisco antas ~lvez..................13.42O.-pts.
F!rancisco  Zkkguita  García.,....... . . . . . . ..12.430.-pts.

SERVICIO ELECTRICO
Por los trabajos especiales y extraordinarios realizados du-



rante el mes de Wp, consistentes en actuación de !kte  mntoliu,

avería en sector de Camp de bbrvedre, avería en semáforo de la
Av. 6his I&lenciá, etc.:

kancisco iaoIller0 Vives,.....,.........,...7,70O.-pts.
Manuel D. Ma rtinez tipez . . . . . . . , , . . . . . . . . . 6. 215.0pts,
Manuel Villanueva Manuelas..,.,...........5.17O.-pts.
Alberto Iluesma bnzalez . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..550.-pts.
Juan M, Calomarde Besteiro....,............ .550.-pts.

AGUA POTABLE
- Por los servicios especiales y extraordinarios realizados
durante la ;B quincena del pasado mes de Abril, consistentes en
cobros de recibos de agua potable, dirección y gestión cobratoria
de Rcibos de agua potable con arqwos diarios, domiciliaciones y
cambios de nombre de recibos de agua potable, etc.: '

Luis Gkerin.gordillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. lOO.-pts.
Manuel fidriguez  CarriÓ..................  l.lOO.-pts.
Benito mestro Pico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 100.-pts.
Vicente &nchis Miro....................46.844.-pts.
Felipe Estaño ~liM....................l.  100.0pts.
Juan Jose Cebrian Gil..,.....,..........29.442.-pts.

APROBACION BASES PARA CUBRIR E N  PROPIEDAD MEDIANTE EL SIS-
TEMA DE OPOSICION LIBRE DIEZ PLAZAS VACANTES DE AUXILIARES D E  AD-
MINISTRACION GENERAL.

De anformidad con el dictanen de la CbmisiÓn de sgimen lh-
terior y Personal, se acuerda, aprobar el proyecto de bases re-
dactado para la provisión, en Fopiedad, mediante el sistema de
oposición libre, de 10 plazas vacantes de Auxiliares de Pdminis-
tración QZ neral.

Debiendo procederse a su convocatoria y cumplimiento de lo s
denás trámites reglamentarios.

R A T I F  ICAR ACUERDO C .M.P. CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS
PE-L CENTRO DE REHABILITACION DE TOXICOMANOS.

El R eno arporativo  ZQnicipal, ratifica el acuerdo de la
C.M.P. de la sesión celebrada el &a 14 de Mayo del corriente, y
que textualmente dice:

"CCNTRATO PRESTACION DE SERVICIOS PERSONAL CENTRO DE REHABI-
LITACION DE TOXICOMANOS.- Tèsultando  que con fecha 8 de Mayo de
1985, se ha formalizado el correspondiente Convenio entre la 8n-
selle ría de Sanidad, Trabajo y Seguridad acial y este Ayunta-
miento, para el mantenimiento del S~wicio de Ikogopendencia.

msultando, que la citada Qnsellería participa con un 75%
del costo del servicio,
pac iÓn a 4.603.5GO.-pts.

ascendiendo el importe de dicha partici-

Resultndo, que la duración del cbnvenio escrito,  conforme a
la condición octava, lo será desde el 1~ de Ehero hasta el 31 de
Diciembre de 7985.

Considerando, que este Ayuntamiento se compromete a contra-
tar bajo su exclusiva responsbilidad  a los profesionales cuya YIT
1aciÓn ha sido presentada y aprobada.

Considerando, que el equipo de wofesionales que se hallará
al frente del servicio del Qntro de Rhabilitacgn de lbxi&ma-
nos de esta dudad, esta compuesto por:

- Un l%ioSlogo.
- ch Asistente g, cial.
- Tres lubnitores.
Por tndo lo anteriormente expuesto, se acuerda:
PRIMERO: Formalizar los correspondientes contratos de carác-
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ter civil con los profesionales señalados, que p'estar'an sus ser
vicios de asesoramiento y asistencia a la Corporación, en materia
de prevención, rehabilitación, y reinserción de toxi&manos,  en
el Centro ubicado en esta Ciudad.

SEGUNDO: Io s profesionales cuya contratación se acuerda, que
ya prestaron sus servicios en el Gntro de ehabilitaci6n de To-
xicómanos, son los siguientes:

- D. Alberto Porta Qrrasco, pSia?logo.
- m Bmedios Eiãldonado  Ièlsago, aistente &cial.
- D. Fernando Iarraury Gómez, bnitor.
- ~à Analia mchancoses Wenco, Mnitora.
- Da Inmaculada Campe110 Poveda, I%nitora.
TERCERO: Ia s cantidades mensuales a satisfacer en cocepto de

pago de servicios, se fijan en:
- Por los servicios del Eicólogo, 95.000.-pts.  mensuales.
- Ebr los servicios del Asistente Social, 89.00O.-pts.  mn-

suales.
- Por los servicios de los Monitores, 8O.OOO.-pts. mensuale s

a cada uno ellos.
CUARTO:, El período de contratación lo es con efectos desde

el dia  1 de ael- al 3 1 de ITciembre del presente año.
As'lmismo, se acuerda facultar al Sr. Presidente de la Comi-

sión G stora mnicipal,
dientes contratos".

para la formalización de los corresporr

REGULACION REALIZACION TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.
De conformidad con el dictamen de la CbmisiÓn de F6gimen Ih-

terior y Personal, se acuerda, regular cierto extremoque se vie-
ne produciendo en relación con la realización de trabaj os extra-
ordinarios por el personal al servicio de este Ayuntamiento, en
el sentido de que toda fracción de tienpo superior a treinta mi-
nutos, se compensará como una hora trabajada y toda fracci6n de
tiempo inferior a treinta minutos no se valorará.

ABONO INDEMNIZACION GASTOS POR DESPLAZAMIENTO.
De conformidad con el dictamen de la @misión de sgimen lñ-

terior y Personal, se acuerda abonar a D. Vicente Belloch de los
Santos, funcionario de plantilla, con categoría de mnserje, que
ocupa puesto de trabajo de Qbrador @neral de horcados, la can-
tidad de & 730.-pts., correspondiente a los viajes que ha efec-
tuado de un núcleo a otro de población para prestar servicio en
ambos &rcados,
dos.

durante los meses de fiero,  Bbrero y Marzo pasir

CONCESION GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRA-
ORDINARIOS CONSERJES COLEGIOS PUBLICOS POR MAYOR PERMANENCIA E N
LOS C E N T R O S

Resultando que el E eno arporativo en sesión celebrada el
día 15 de Junio de 1984, acordó conceder una gratificación por
mapr dedicación a los Cbnserjes adscritos a distintos Blegios
Públicos, as'unismo, en el apartado 24 del citado acuerdo se reco-



gro "que en todos aquellos antros en que se desarrollasen cursi-
llos de cualquier tipo y que los mismos se impartan con cierta
regularidad, as'i mo en los que funcionen las bibliotecas semi-
públicas, la gratificaci6n  señalada en el apartado 10, se incre-
menta25 en3.000.-pts.  mensuales, debiendo estudiarse en cada ca-
so, la concesión de la misma.

Resultando, que mra dar cunpl'miento y en desarrollo de di-
cho apartado, se ha llevado a efecto el correspondiente estudio
de cada caso ancreto, habiendose recabado la informción perti-
nente a través de los Directores de los distintos Qlegios PÚbli-
COS? Y

Qnsiderando, que del resultado del estudio realizado se ha
podido mmprobar que son diversos los a>legios ablicos donde se
imparten con regularidad cursillos de diversa ínQle, y funcio-
nando en ~3~s de ellos las Bi. bliotecas sgnipúblicas, por todo
ello, se acuerda, de conformidad con el dictanren  de la Comisión
de @gimen h terior y Brsonal, otorgar a los 8nsejres que se
guidamente se relacionan una gratificac&%  por servicios especia-
les y extraordinarios cifrada en 3. OOO.-pts,, mensuales y ello
con efectos ecor&nicos desde el &a 1~ d e Septianbre de 1983, fe-
cha en que oomenzó  a darse la situación planteada, y ello con las
excepciones de los Colegios que se señalan:

D. '5 se @mes Zapata, 8nserje adscrito al Q~legio Ríblico
"Jose IWneu"  por impartirse cursillos de valenciano.

D. lbidro bdriguez tirtínez, 8nserje adscrito al 8legio
Público "Villar Palasi" por iqartirse cursillos de cerámica.

D. anuel Sánchez tirente, 8nserje ãdscrito al 8legio ti-
blico "Maestro Qrrazona" por impartirse cursillos de cerámica y
teatro.

D. Mauricio Cañada Ikrez, Conserje adscrito al Qlegio PÚ-
blico 'Baladre" por impartirse cursillos de teatro, encuaderna-
ci6n y técnica de impres i6n.

D. &njamin Qrcía Iopez, O,nserje adscrito al mlegio di-
blico "Vilamar" por Biblioteca sedpública.

D. Rnesto 52 rreres (b vani, anserje adscrito al 8legio E6-
blico "monista Cbabret" por impartirse cursillos de valenciano.

D. &an Ihtonio Qmarasa àto, Ojnserje adscrito al 8legio
Público "Jose Ibmeu" por impartirse cursillos de valenciano.

D. Aiberto meno Mreno, anserj e adscrito al (blegio E6bli-
co "Ausias March" por iwartirse cursillos de valenciano.

D. Ib se &nau &rrano, Cbnserj e adscrito al 8legio diblico
"La Pinaeta" por inp?artirse  cursillos de campos de aprendizaje y
r a d i o  escala; y ello om efectos del 6-a lp de mviemke  de
1984.

CONCESION GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRA-
ORDINARIOS POR MAYOR DEDICACION CONSERJE MATADERO MUNICIPAL.

Re sultando que el E. tno arporativo  en sesión celebrada el
15 de Junio de 1984 acordó conceder el régimen de dedicación ex-
clusiva al puesto de trabajo de anserje en el Matadero Unici-
pal, por el horario especial que hay que desarrollar para cubrir
las necesidades del servicio que se presta.

Considerando, que para cubrir convenientemente el servicio
del Mtadero bnicipal, se exige del9 personal funcionario adscri-
to al mismo, una especial dedicación en cuanto a permnencia  y
desarrollo de funciones, que excede en mucho a la compensación
económica que tiene otorgada dicho puesto de trabajo, mediante el
régimen de dicación exclusiva.

Considerando, que una vez regulado el horario de prestaci6n
de los Silicios del Mtadero, la permanencia del 8nserje en di-
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cho CEtiro de trabajo, scige la realización de una jornada senã-
nal de cincuenta y seis horas y media.

:

Por todo ello, y, de conformidad con el dictanen de la brnli-
si& de Régirrren Interior y Ikrsonal, en base a lo anteriormsnte
expuesto y con el fin de compensar el exceso de jornada laboral
que exige la prestación del servicio del Matadero para el Qnser-
je adscrito a dicho servicio, se acuerda, otorgar al Bnserje de
plantilla D. Manuel Such Villar, que tiene a su cargo la Qnser-
jería del EZLtadero  Wnicipal, una gratificación por servicios es
peciales y extraordinarios cifrada en 2 1.272.-pts. mensuales y
ello oon efectos económicos del día lp de Bero de 1985

APROBACION INICIAL JEL PROYECTO DE MODIFICACION DEL PIAN
PARCIAL DE HIERROS DE LEVANTE.

La Comisión Er wincial de Ikbanisno en sesión celebrada el
&a 14 de Ehero  de 1974, aprobó el Plan Parcial de Hierros de Le-
vante situado dentro del suelo calificado como Wbano en el vi-
gente Plan General Municipal y delimitado por la vía de acceso a
la IV Ranta por el &r, la vía de ferrocarril de Ojos Ngros  por
el Norte y el Rol'Lgono  Eucolsa al Ekte y este.

Con fecha 25 de &ril de 1985 tiene entrada en este Nunta-
miento escrito de D. Jose Escoda Tudela en nombre y representa-
ción de la empresa HIERROS LEVANTE, Foponiendo una modificación
del referido Plan Parcial, para lo cual acompaña el correspon-
diente woyecto de modificación visado por el a>legio Qticial de
Arquitectos con fecha 24 de Abril de 1985.

A la vista de lo cual, el Pl eno de la arporación mnicipal,
por unanimidad, acuerda, aprobar inicialrrente el proyecto de mo-
dificación del Pi a EB rcial  de Iierxos de Levante presentado por
la empresa HIERmS DE LEVANTE, debiéndose presentar un anexo a
dicho proyecto en el que se contenple:

- La obligacgn  que adquiere la empresa Hierros de Levante
de constituir la mtidad de (bnservacil'on  que se regula en el
art. 67 y SS. del Reglamento de Gestión Wbanística.

- Ia oesi'on irarwldiata  de zonas verdes, viales, etc, que le
galmente corresponda.

El presente acuerdo deberá smeterse a información Gblica
mediante anunción que se insertará en el Boletín Qficial de la
Provincia, en uno de los periódicos de mapr circulaci& de la
misma, según establece el art. 128 del Reglamento de Planeamien-
t 00 prescindiendo del trámite de publicación en el Boletín @i-
cial del atado, conforme se contempla en el expresado artículo,
en virtti de lo dispuesto en el punto 5Q título 2Q, del real B-
CretO-Ley nQ 3, sobre creación del suelo y agilizacgn de la ges-
tión urbanística.

APROBACION DEFINITIVA DEL PROYECTO D E  REFORMA D E  PARCELA-
CION DE IA U N I D A D DE ACTUACION Nº 1 DEL FOLIGONOA DE LA PLAYA D E
A M A RM.

El Pl eno de la arporación mnicipal en sesión celebrada el



día 30 de Ilciemhre de 1983, aprobó, inicialmente, el proyecto de
reforma de parcelación de la Ulidad de Actuación nq 1, del &lí-
gono Ade la IZI. aya de Amará'&

Sometido a información pública por el término de 15 días a
los efectos de interposición de reclamaciones, tal o3mo Fevée el
art, 118 del vigente texto refundido de la Lay del suelo y arto
38 del Bglanento de G stión, no se ha presentado alegación algw
na.

En ansecuencia, y de conformidad con el dictamen de la cb-
misión de Urbanismo, se acwrda, por unanimidad, aprobar defini-
tivamente el Royecto de Bforma de QrcelaciÓn de la Vlidad c3z
Aztuacsn nQ 1 del Políg, A de la Playa de Almrdá, debiendo pu-
blicarse el presente auerdo en el Jh letín CTicial de la Wovin-
cia, ofreciendo los recursos legales pertinentes.

AMPLIACION CONTRATO SERVICIO DE LIMPIEZA VIARIA Y RECOGIDA
DE BASURA. SAUSA.

De conformidad con el informe del Bgociado de Wtrimonio y
Contratación,, se acwrda:

PRIMERO: Edificar al contrato de prestación del sërvicio de
recogida de basuras y limpieza viaria suscrito con la empresa
SAUSA, consistente en la ampliación del servicio en un camion re
colector BR 22 5, de las mismas características que los existen-
tes, un volquete gr%a sobre camión EBRO M-100b y cien contenedo-
res de 800 litros, provistos de pedal con apertura automática al
pisar y de las misnas características que los existentes.

SEGUNDO: Wjudicar a la mencionada empresa el contrato de
suninistro del material descrito en el punto primero, por un Im-
porte anual de 4.738.730.-pts., por cuanto no excede del 20% del
precio anual actualizado del contrato inicial
(140.60 8.202. pts,), de conformidad con lo dispuesto en los
arts. 5y 88 de la vigente Xey de sgimen tical, rS 7b5, Y 22' -
208 - 149 y 157 del Reglamento General de Contratos del Estado y
54 del I?z glanento de @ntratos de las Brporaciones Iocales; y
111 del eal Decreto 3046/77 de 6 de Wzubre, con destino al Ser-
vicio de & cogida de hsuras. '

TERCERO: El coste anual de 4.738.73 O.-pts., corresponde a 1 a
amortización de todo el material por u1 períocb  de 5 años, en las
mismas condiciones delart. 16 del pliego de Condiciones que sir-
vi'0 de base en la licitación inicial.

CUARTO: El Ayuntamiento de Sagunto iniciará los pagos de
amortización de dicho material a partir del ejercicio 1986 y los
gastos correspondientes al capítulo de mantenimiento, a partir
del momento de su puesta en servicio.

QUINTO: El camión volquete y los contenedores 'serán suminis-
trados y puestos en servicio no mí'& tarde del30 de Junio de 1985
y el camión recolector, no más tarde del 31 de Dicianbre de 1985.

Se informa pr la h temención  de Lindos que existe c&dito
para el presente gasto en la partida 0258b531/30  del vigente
Presupuesto @ dinario.

DENEGACION RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO POR CONSTRUC-
CIONES COTINO, S.A.

En relación oon el recurso de reposici& formulado por la
empresa CONSTRUCCIONES COTINO S.A., contra el acuerdo del Pleno
de 2 de Aero de 1985, se acuerda, de conformidad con el dictamen
de la Comisión de ebanismo:

PRIMERO: keptar en parte el recurso de reposicil'on  intm
puesto por CONSTRUXIONES COTINO S.A., respecto al error produci-
do en el acuerdo de la Cbmisión Wicipal Rrmanente, de fecha 22
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de JXcignbre de 1983, respecto al titular dominical de la parcela

nQ 60 del Polígono 81; error que, por otra parte, ya ha sido sub-
sanado mediante nueva nzkificacil'on.

SEGUNDO: Eechazar las demás alegaciones contenidas en e 1
c uerp del escrito por no considerarlas ajustadas a Ièrecho.

APRCBACICN DEFINITIVA PRESTAMO BANCO CREDITO LOCAL PARA
COMPLETAR FINANCIACIONES PRESUPUESTO D E  INVERSIONES 1984

Vista la IiksoluciÓn  de la IèlegaciÓn de mcienda de fecha 2
de Mayo de 1985, por la que, en cumplimiento de lo establecido en
el art, 164, del ka1 DE creto 3 250/7 6 de 30 de Diciembre, se hace
constar que no se precisa autorizacgn para el concierto de prés-
t a m o con el Binco de orédito Iocal por importe de
15.90 1.66 7.-pts., destinado a financiar obras y adquisiciones in-
cluidas en el Et esupuesto de hversiones, por concurrir en la ex-
presada operación de crédito los supuestos exigidos en el art.
163 del referido Pal B meto y considerando, que aprobado ini-
cialmente el citado préstamo en sesión plenaria de 18 de Ehero  de
1985 fue objeto de exposición pública sin que se formularan re-
clamaciones; considerando que ha sido emitido informe favorable
por la h temención de Iòndos y se han amplido los trámites y
requisitos previstos en los Bales Ikcretos 3250/76 de 30 de Di-
ciembre y 251311 982 de 24 de alio, el Ayuntamiento Pleno acuerda
por unanimidad:

PRIMERO: Aprobar definitiv mente el préstamo otorgado por el
Banco de aédito Local, destinado a financiar la construcción de
Piscina abierta, 3 Fase reforma 8> lideportivo y adquisición de
terrenos para construcciones escolares, local para Oficina de Re-
caudación y maquinaria para limpieza de playas.

- Importe: 1 5.90 1.66 7.-pts.
- Intefis: 12’61%
- Comisión: 0'40% anual.
- Ilìración: 12 años con uno de carencia.
- Anualidad: 2.797.363.
- F&cursos afectados: alrticipación en el fondo mcional de

Cboperac i& Municipal.

SEGUNDO: Autorizar al Sr. Presidente de la Comisión Gestora
para la suscripción del oportuno contrato de pzé stamo.

APROBACION PROYECTO DE CONTRATO DE PRESTAMO D E  IA CAJA DE
AHORROS DE SAGUNTO PARA FINANCIAR INSTALACION Y EQUIPAMIENTO CASA
DE LA CULTURA.

Ex aninado el Woyecto de p&stamo a concertar con la Qja de
Ahorros y Scorros de Sagunto destinado a financiar la aportacsn
municipal a las obras de instalación y equipamiento de la Qsa de
la Cultura, incluidas en el Programa de Instalaciones Culturales
1984, y considerando que han sido emitidos informes favorables
para su contratación por la IIntervenciÓn de Fbndos y por la ami-
si& Municipal de Encienda, el Ayuntamiento J?l eno, por unanimidad



y, en consecuencia, con el qwrun establecido en el art. 3 2-f)
dela Ley 40/8? de 28 de Cktubre, acordó:

PRIMERO: Ia aprobación del expresado contrato àe préstano
por importe de 5.977.629.-pts., con sujeción a las siwientes
condiciones:

1º.- Ekte contrato de préstamo se reputará mercantil y ten-
drá una duración de ocho áiios, a contar desde la fecha de su sus-
cripción.

2º.- El importe debido devengará el tipo del 16'5% anual,
devengando el capital prestado la comisión del 0'50% en concepto
de apertura.

Sin perjuicio de lo anterior, de acuerdo con lo establecido
o en m futuro se disponga legalmente sobre esta clase de opera-
ciones, el tipo de interés y el de la comisión pactados variarán
a utomát ican ente, en cuanto al tipo de intelcés  aunentando o disni-
nuyendo según la cuantía en que aumente o disminuya el tipo de
inte&s básico del &nco de Apaña, o el establecido para las
operaciones activas de las Cajas de Ahorro, y en cuanto a la Co-
misión , según dicho aunento o disminución venga legalmente estir
blecido. *

3º.-. El deudor se obliga a devolver a la entidad acreedora
la suma prestada mediante el pago de amortizaciones anuales cons-
tantes de X398,441.-pts,, a satisfacer en fracciones semestra-
les. El retraso del pago del capital originará intereses de demo-
ra que se establecerán aunentando en tres ulidades el intefis
pactados en esta póliza  de préstamo.

4º.-- El deudor podrl'a anticipar total o parcialmente el pago
de la suma prestada, sin que este anticipo sea motivo de incum-
plimiento de los plams próximos.

5º.-- Se pacta expresamente que la Caja queda autorizada por
el prcestatario  con carácter irrevocable y en tanto no hayan que-
dado canceladas totalmente las obligaciones que le incunben cano
consecuencia de este contrato, para aplicar al pago 0 amortiza-
ciones del préstamo concedido, de sus intereses y comisiones a
los respectivos vencimientos aquí regulados, cualesquiera canti-
dades que existan en la Caja a favor de dicho prestatario en toda
clase de cuentas y defisitos.

6º.-- El presente contrato podrá resolverse cuando se produz-
can cualquiera de los siguientes casos:

- Si dejara de satisfacerse cualquiera de los plazos fijados
para la anortización  del capital, pago de los intereses y comi-
siones a su respectivo vencimiento.

- Si el pzincipal del p&stamo no se destina al fin para el
que ha sido concedido.

- Siempre que se reclanen judicial 0 extrajudicialmente
cualquier obligación de pago.

- Br falseamiento u ocultaciÓn  de datos en la declaraci@ón
de bienes presentada a la Caja, tanto referentes al Pctivo cano
al EBsivo.

- Por la enajenaci& 0 gravaman prestatario sin la previa
autorización de la Gtj a de cualquiera de los bienes integrantes
de su patrimonio, comprendidos en la relación de los mismos pre-
sentada a la aja.

- En todo caso de resoluctin del contrato, se entenderá ven-
cida por crompleto la deuda y por expedita a la entidad acreedora
el uso y ejercicio de todos los derechos y acciones que le compe-
ten para la efectividad de las obligaciones contraídas en el we
sente documento.

7º.-" Cualquier im&esto establecido o que se establezca por
razón del capital o de los intereses de este préstamo serán a
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cargo del prestatario, en cuanto no se halle iexpresanente  pcohi-
bido por la legislaclo'n  vigente, viniendo también aquél obligado
a satisfacer los gastos y costas que puedan originarse en virtti
de la reclamación que hubiese de entablarse para hacer efectivos
el préstcrmo  y sus intereses, incluso los que se causasen en en-
bargo preventivo y diligencias preliminares del juicio, así cano
los tinorarios  y derechos que devengasen el abogado y procurador
de la entidad acreedora, aún cuando no precisaren su respectiva
intervención en el asunto que promoviese.

8º.- - A tenor de lo previsto en la C&den  Ministerial de 21 de
Abril de 1950, en relación oon el art. 1435 de la Iey de mjui-
ciamiento civil, las partes convienen expres arwnt e que será prue-
ba de saldo de deuda I(lquida,
tivo,

suficiente para el trámite ejecu-
y en general, para acreditar la certeza, liquidez y exigi-

bilidad de la cantidad adetiada, la certificación que de dicho
saldo libre la Caja con la firma y requisitos que procedan.

Este contrato tiene plena eficacia judicial y extrajudicial,
y con la intervenci6n de brredor de Comrcio colegiado, incluso
a los fines pcevistos en el ñumero seis del art.
de Enjuiciamiento Civil.

1429 de la Iey

9º.- Iàra  todo lo referente al presente contrato y a su cun-
plimiento, la parte deudora,
fuero, si fuere distinto,

con expresa renuncia a su mopio
se somete a la jurisdicción de los AZ-

gados y Tribunales de la Ciudad de Sagunto.
SEGUNDO: Ia exposición Pública del acuerdo de contratación

del prestamo en la forma prevista en el art. 170-2 del Fkal De-
creto 3250/7 7 de 30 de IIcienbre.

TERCERO: Facultar al Presidente de la ComisiÓn Gestora para
la suscripción del @stamo  otorgado,
mites del art.

una vez cumplidos los trá-
164 del Fkal tkcreto 3250//6 de 30 de Diciembre

sobre autorizacfin de operaciones de crédito pUr la @legación
provincial de Hacienda.

APROBACION CUENTA ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 1979.
Ex aninada la menta de XlministraciÓn del Rtrimonio corres

pondiente al ejercicio de 1979 y considerandoque la misma se ha-
lla debidamente rendida y justificada, constando todos los docu-
mentos exigidos por la Regla 80 de la Instrucción de Contabilidad
de las Cbrporaciones ticales, anexa al Rglamento de Ifìciendas
Locales; considerando que la misma ha sido dictanknada favorable-
mente Pr la @misión B rmanente; considerando que expuesta al
público en la forma prevista en el art. 790 de la Ley de Régimen
Local, no se han formulado reclamaciones, el *untamiento Pleno,
de conformidad con el dictamen emitido por la Ckmisi6n de thcie n-
da, acuerda:

PRIMERO: La aprobación  de la Cuenta de Wministraci6n de 1
Patrimonio expresada con suj eciÓn al siguiente detalle:

ACTIVO . . . . . . . . . . . . . . . . . . o .579.02  1.708..
PASIVO . . . . . . . . . . . . . . . . . ...316.825.605.-

DIFERENCIA.....,.262.19  6.103.9
-----==--4---------e--m-------

----------e--e----------



SEGUNDO: B: oceder a la agente actualización del Inventario
de Bienes en el presente ejercicio.

El Sr. Aranda pregunta mr qué ha disminuido el activo, a lo
que contesta el * . eiza que el problema reside en que el activo
no está actualizado. El pasivo por necesidades se actualiza con-
tinuanente; para contrarrestar hay que actualizar el activo y en
éste hay cosas que tienen un valor s imhslico, ade&ís hay inmue-
bles que están desfasados y la actualizaci'akn es muy vieja, en-
tonces la preocupación es actualizarlo todo rapidanrente.

El 9- . *anda dice que le parece que ro soluciona nada au-
mentar el valor del activo,
que 20 millones,

da igual que el Ayuntmaiento valga 10

'El Sr.
lo que importa es que no aunente el pasivo.

tiene que
Ariza contesta que respecto al Patrimonio lo que se

hacer es igualar el activo y el pasivo por mcesidad
contable. Lo de disminuir el pasivo forma parte de los compromi-
sos, de las iniciativas y obras que haga el I@untamiento.

APROBACION CUENTA ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 1980.
Ex aninada la menta de &IministraciÓn  del EBtrimonio corres-

pondiente al ejercicio de 1980 y considerando que la misma se ha-
lla debidamente rendida y justificada, constando todos los docu-
mantos exigidos por la Regla 80 de la Instrucción de antahilidad
de las 8rporaciones íOcales, anexa al P+lamento de mciendas
Locales; considerando que la misma ha sido dictaminada favorable-
mente por la @misión Ek rmanente; considerando que apuesta al
público en la forma prevista en elart. 790 de la Ley de Régimen
Local, no se han krmulado reclamaciones, el qpruntamiento  Pleno,
de conformidad con el dictamen emitido por la Comis sn de I-hcien-
da, acuerda:

PRIMERO: La aprobaci& de la Cuenta de Mministraci6n de 1
Patrimonio expresada con suj eción al siguiente detalle:

ACTIVO. . . . . . . . . . . ...*.... .602.35 1.31 9.-
PASIVO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 376.527.859.-

DIFERENCIA.,....,225,823.460.-
I----de------4-_----_--------------------------------e----m--

SEGUNDO: R oceder a la urgente actualización del Inventario
de E3ienes  en el presente ejercicio.

A PROBACION CUENTA ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 1981,
Exaninada la menta de HministraciÓn del Patrimonio corres-

pondiente al ejercicio de 1981 y considerando que la misma se ha-
lla debidamente rendida y justificada, constando todos los docu-
mentos exigidos por la Regla 80 de la Instrucc i6n de Contabilidad
de las arporaciones ticales, anexa al Eèglamento de Bciendas
Iocales; considerando que la misma ha sido dictaminada favorable-
mente por la @misión Ek manente; considerando que expuesta al
público en la forma prevista en elart. 790 de la Ley de F@gimzn
Local, no se han formulado reclamaciones, el wuntamiento Pleno,
de conformidad con el dictamzn emitido por la Comisi6n de Iiacien-
da, acuerda:

PRIMERO: La aprobación de la' Cuenta de Wmínistraclón de 1
Patrimonio expresada con suj ecióó al siguiente detalle:

ACTIVOm.................. .69 7.21 2.25 6. -
PASIVO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .568.527.284.~

DIFERENCIA . . . . . . .128.684.972.--
-----=------=------------ B-e---w----------------

SEGUNDO: Roceder a la urgente actualización del Inventario
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de Bi enes en el presente ejercicio.

APROBACION CUBNTA ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 1982
Ex aninada la Exenta de Wministración del %trimonio corres

pondiente al ejercicio de 1982 y considerandoque la misma se ha-
lla debidamente rendida y justificada, constando todos los docw
untos exigidos por la Regla 80 de la IhstrucciÓn de CMzabilidad
de las arporaciones Iocales, anexa al kglamento de Iãciendas
Locales; considerando que la misma ha sido dictaminada favorable-
mente por la CbmisiÓn Ikxmanente; considerando que expuesta al
público en la forma prevista en elart. 790 de la Ley de Réginrtn
Local, no se han formulado reclamaciones, el &untamiento Pleno,
de conformidad con el dictanen emitido por la Comisen de Hacie n-
da, acuerda:

PRIMERO: La awobaci&  de la Cuenta de Administración de 1
Patrimonio expresada con sujeción al siguiente detalle:

ACTIVO.... . . . . . . . . . . . . . . .749.453.856.-
PASIVO . . . . . . . . . . . . . . . . . ...647.483.478.-

DIFERENCIA...... ,101.970.378.-

SEGUNDO: Roceder a la urgente actualización del lhventario
de Bienes en el presente ejercicio.

DAR CUENTA DE JA DESIGNACION DE LOS MIEMBROS DE IA COMISION
DE GOBIERNO.

El PI. eno 8rporativo Municipal queda enterado de la ksolu-
ci& de Alcadía de dieciseis de Mayo de 1985, por la que se nom-
bra a los miembros de la (bmisióó de Qbierno, y que textualmente
dice:

"En virtud de las facultades que me confiere el art. 23-l de
la Ley 7/1985, de 2 de Abril, eguladora de las Bases de Régimn
Lo cal, he resuelto constituir la amisiÓn de Qbierno, a tenor de
lo dispuesto en el art. 20-1-b), de la mencionada Ley, por sobre-
pasar de cinco mil habitantes su población de derecho, quedando
integrada dicha Comisión por los siguientes miembros:

Presidente: D. Ekancisco @ispin SBnchis.
Vocales: Da Margarita Pin Wboledas.

D. Ihtonio 2% onso Sánchez.
D. Rafael BxÚ García.
D. Cënaro EtAro byo.
D. Salvador Vilalta lubr.
D. &ime Vidal Blomir.
D. Jose Vicente Criado Baselga.

Designar TbnientFs de Alcalde, por el orden conque hansido
nanbrados, a la totalidad de los mienbros de la Cbmisi"ca  de Go-
bierno, quienes sustuidn al Presidente en la forma prevista en
elart, 23-3 de la mencionada Iey.

De la precedente Fksolucih  se dará cuenta al Pleno Qrpora-



tivo en la póxha sesión plenaria que se celebre.

Lo manda y firma el Sr. Presidente de la Comis&  Gestor a
Municipal, ante 16, el !&cxetario que doy fe."

INDEMNIZACIONES MIEMBROS DE IA COMISION GESTORA MUNICIPAL.
El art. 75 de la I&y 7/l 935 de 2 de Abril, reguladora de las

Bases de Régimen Iocal estableceque los miembros de las Qrpora-
ciones bcales podrán percibir indemnizaciones en la cuantía y
condiciones que acorde el Pleno de la Corporación.

Con sujeción a dicho precepto se acuerda, aprobar las si-
guientes indemnizaciones, con efectos de 1~ de Mayo de 1,985, por
el ejercicio de las fun ciones propias de los mienbros de la mr
poración que no desempeñan sus cargos con dedicación exclusiva:

- Bcales de la (bmisión Ge stora integrados en la Cbmisi'a
de Gobierno:

-- Iha indemnización fija de 24.000. -p ts./mes, Pr razón
del ejercicio del cargo que determina su asistencia al Ayunta-
miento y la gestión de servicios municipales.

-- h,a indemnización por asistencia a las reuniones de la
Comisión de 8bierno de 2,000.-p  ts. por sesión.

- Delegados de Servicios , que no pertenezcan a la Qmisión
de 8 bierno:

-- Ula indemnizaci6n  de 20.000.f?ts. rrensuales  como con-
secuencia de la gestión de los servicios que se les atribuyen.

- Vocales de la Comisión Gestora:
-- Ibr asistencia a las sesiones plenarias: 5000.-p ts.

por sesi6n.

El Sr. Aranda pregunta al Secretario si todo esto tiene base
legal. brque en la L.B.R.L. le ha parecido que sólo podían asig-
narse cantidades por asistencia a Comisiones, Plenos, y dietas,
ho habla de sueldos fij cs por pertenecer o no a ellas.

El Secretario aclara la cuestión legal, basada en el informe
de htervención. A continuación se lee el citado informe, en el
que se explica que la naturaleza de las percepciónes es la de in-
dannizaciones.

RUEGOS Y PREGUNTAS
En primer lugar, interviene el Sr. *anda, aunque en el pe-

rfodico Las Provincias, de fecha de hoy vienen publicadas unas
declaraciones suyas en las que, de forma'inequívoca, se pronuncia
respecto a la nueva Ley de Réginrrn Local, quiere sadir aquí que
el PSOE de este &untamiento, a la hora de formar la OSmis& de
Gobierno ha dejado bien claro que no le interesa ser los gestores
de todos los ciudadanos. AL marginar a. A.P. de esa amisi&  se
les priva de la principal fuente de información y gestión, dando
una triste imagen y dando pie para pensar que, la gesti.??  del
Ayuntamiento va a ser tan partidista como para gestionar este
Ayuntaiento  en contra de los intereses de los que no les votaron
y estos, así como muchos de los que si que les votaron, podrán
pensar todo esto de un partido socialista que ha olvidado la VW
luntad de una parte de los ciudadanos , que con sus votos legitimó
a un partido político, en este caso A.P ., para que estuviese prw
sente en las decisiones que competen a la política y economía de
esta dtiad,

Paraterminarquiere hacer patente su repulsa a la nueva Ie y
de sgimen Zoca1 por  parecerles regresiva y paternalista, al corr
centrar el poder en los alcaldes, disminuyendo la labor de los
partidos políticos , propiciando de esta manera las dudas sobre la
demcracia interna de los Ayuntamientos.
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Contesta el pxtavoz del @ ~po Jbcialiqta, 3~. Alonso, que
le resulta sarcástico oir decir al Sr. Aranda que no se les ha
tenido en cuenta al formar la Cbmisión de Qbierno, porq\rt con
los datos en la mano puede recordar a sus electores que la media
de asistencia de los mianbros de A.P. a las distintas Bmisiones
es deplorable. Así, por ejemplo, de 32 sesiones que ha celebrado
la 8misiÓn de tigimen kterior, sólo han asistido a 8; de 16 ce-
lebradas por la ComisiÓn de Servicios Generales (A) no han asis-
tido a ninguna; de 20 de arvios @nerales (2 >, sólo han asistido
a 6; de 26 de Servicios Sociales, han asistido a 4, etc.
Ante esta realidad le parece increible que se trate ahora de verr
der a los electores la imagen de que con la nueva ley se les mar-
gina.

El Sr. Aranda contesta que el Sr. Alonso a le'ído lo que le
ha interesado pero debe recordarle que existen otras comisiones,
entre ellas la de Montes a la que no ha faltado nunca, la Comi-
siflm de lk sarrollo Industrial, a la que ha asistido todas las ve
ces, de las pocas que se han hecho, porque no sabe RUY bien para
que sirve esa Comisión si no es para cobrar, asímisn o no ha fa
liado a ninguna de Urbanismo, etc. Por eso insiste en que el Sr.
Alonso ha leído lo qw le ha interesado, y añade que hay comisiw
nes a las que ha asitido I&S que el propio Delegado.

El Presidente cede la palabra al Presidente de la mmisi&
de Iksarrollo Industrial por alusiones a dicha Comisión.

El ST. ALfredo Etu, como kesidente de La Cbmisifl&  de Iksa-
rrollo Inkstrial, contesta que el Sr. Aranda sabe que a él le
preocupa tanto el dinero que gasta el Ayuntamiento en servicios
como le pueda preocupar a A.P., y el hecho de que 51 nosepa para
que sirve esta Cbmisión 610 denuestra su incapacidad para ges
tionar, porque con poca habilidad que tuviera sabría cuál es su
utilidad.

En la opinión de Criado resulta bastante claro, para todos
los que llevan cierto tiempo en el Ayuntamiento, que el SY. Araw
da sí que asiste a las Comisiones , pero no se puede decir lo mis-
mo del resto de miembros de A.P. y este es un hecho a lamentar.
Cree que hay razones claras para que A.P. no esté presente en la
Comisi& de 8bierno. AL margen de qz los comunistas tengan una
postura muy definida respecto a la nueva Ley de Réginr!n Local,
como danuestra la moción presentada en Junio y anteriormente la
presentada en DiciembJce. A.P. no puede dar ningún nivel de con-
fianza a los ciudadanos de Qdgunto,  porque en momentos difíciles
cometieron errores, se está refiriendo a las dimisiones, aunque
hay compañeros que tanbsn los cometieron, y le consta que lo la-
mentan, pero que han vuelto y hoy están aquí. Le parece que no se
puede plantear el derecho a estar en una Cbmisi"an  de mbierno,
pues ésta es para una población como el Gobierno lo es para la
Na ciÓn. LCuales han sido sus votaciones aqfi? nxmalmente en te
mas de política municipal han votado en contra, cosa que es tigi-
ca pues no están de acuerdo con la política municipal que se si-
gue y eso es normal, porque es una política municipal orientada a



la izquierda, hay ula Fesencia comunista.
Dice que hoy mismo le recordaba el Sr, Aranda que hace un

tianpo las cosas eran distintas, había otro nivel y se hacía otro
tipo de política y en ese momento los comunistas estaban fuera y
eso era lógico, como lo es el qcre ahora lo este A.P. E&ra jugar
el papel de oposici& ya estin presentes en los Plenos y en las
Comisiones h formativas, pero a la hora de ejecutar es lógico que
no estén porque nunca van a votar nuestra política.

Pide la palabra el 9c. aplana, quien pregunta acerca de las
manifestaciones del Ministro Sr. Sblchaga,  pues dice que no se ha
pronunciado claramente mbre la instalación de la SIV en Sagunto,
pero ha dejado serias dudas al respecto, por lo que ruega a la
Presidencia aclare la cuestión.

El Sr. Vidal quiere hacer constar que el Grupo Comunista ha-
bía Fopuesto como miembros para la CbmisiÚn de Qbierno a cãple
na y a él y éste no ha sido nombrado, 610 decir que espera que
se le nanbre dado que áún queda una vacante.

También queria hacer unas preguntas sobre la participacgn.
en las comisiones, pero dado gue a'un no se ha establecido el ré-
gimen de sesiones y sus competencias, lo deja para más adelante.

El s. kceo pregunta al 3. Oriado  a quién se refiere cuan-
do dice lo de el Partido Comunista. El P.C. le desacredita delan-
te de todo el mundo y en la BmisiÓn de Qbierno no le querían
llevar a él. Normalmente lo que vota no es coherente con la polí-
tica del P. C.. Añade que no le extrañaría que en cualquier momen-
to, no estuviera en el partido y se enganchara, a otro,

El Sr. Residente amonesta al 3. *ceo y repite que en el
punto Wuegos y preguntas", no es para poner verde al compañero,
sino para pedir explicaciones de la gestión y que el otro se de-
fienda.

Por alusiones Oriado responde, que el 9r. *ceo no se aclara
y que le parece una forma de desestabilizar institmiones  el
plantear aquí, crisis que tendrian qw resolverse en el seno de
los partidos. Manifiesta que sus compañeros han hecho rmy bien en
plantear el tena en su debido y justo término. DLce a Arceo que
está desfasado y que hace tiempo que aquj: se desacreditó, añade
que él tiene el suficiente respaldo del Bmite Gntral de su par-
tido como para estar presente.

El Sr. Arceo respecto a la indemnización por asistencia a
Plenos, dice que no se la paguen, que el seguir' trabajando igual
pero sin cobrar las 5.000 pesetas.

El Sr. Aranda pide a la Presidencia que explique la forma en
que seles va atener informados de los asuntos de la Comis&  de
Gobierno.

El Presidente dice que está claro que todos los concejales
tienen acceso a todos los expedientes que hay en el Ayuntamierr
to. Fkspecto al régimen de sesiones y competencias de la Comisio'n
de Gobierno, cree que es un tena suficientanente importante como
para que se reuna dicha Comisión y se pronuncie sobre esto. Por
supuesto que el ALcalde no va a imponer nada, sino que se va a
acordar por la propia ComisiGn.

El Sr. Acanda  dice que ya sabe que tiene derecho a ver todos
los expedientes que hay en el Ayuntamiento, pero no se trata de
eso, sino de que los temas que se tratan en la Cbmisi& de Ch-
bierno suelen ser los más importantes y si no están expuestog de
muchos de ellos no se va a enterar porqcìe tampoco está en todas
las comisiones.
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Y no habiéndo mas asuntos qcre tratar por la Residencia se
levanta la sesio'n,

I /
siendo las veinte horas veinte minutos, de to-

do lo cuaq,,como
/
Scretario doy fe.

,_U ---

LA- 44~~/\-,__ L-_ _--

Da Ana M. Pín Arboledas

D. J. Mariano res M3rtinez

.-

D, José Villaplana Domi. ngo

D. &an meza E&rrás D.

Wiado l&selga

D. Xfredo WÚBatalla

D. &ancisco

D,

D.

D.

m

v
Santiago bmero Rios

Miguel aplana Gxrcía

Jian mi.2

Tkresa PlazasJlkrenías

Sr. S cretari&j&~al:
a Iuis Brre


